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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDAR PERDERA A FAVOR DE LA CANy}CANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA 

'ERIEDAD 
DE

LA PROPUESTA ECANÓMICA, DE ACIJERDj AL ARTÍcuLo 59, PARRAFa TERCER? DE LA LEY DE
ADQUISICIANES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI NE CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDo EL PERIooo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GAMNTh DE CUMPLIMIENTo. "EL PRoVEEDoR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B} PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% {QuINcE PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A,, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN Et CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FTANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REF¡ERE LA FIANZA O EX]STA ESPERA, SU VIGENGIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CoNGORDANGIA coN DICHA PRoRRoGA o ESPEM.

A.3. "LA INSTTTUC'ÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART¡CULO
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 1I8 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4, "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA
LA SUBSTANCIACóN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE ¡NTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORTDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA IIEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATER¡ALES Y
SERV¡CIOS GENERALES DE LA DELEGACTÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MoNfo DE LA GARANTIa 1rs% oel vlLoR TorAL DEL coNTRATo srN rvA)

st x $ 239,709.45 (DOSCTENTOS TRETNTA Y NUEVE MrL
SETECIENTOS NUEVE 45NOA M.N}NO

¡ruueno DE FtANzA / CHEQUE: :$E!43r'' ffi]
AF¡ANZADORA/ BANCO: ürj !qiñ.-l-ois l:iii
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CALIBRE 600 DE 6 METROS DE ANCHO
POR4O METROS

171,430.00

Ws xovenra Y ocHo,lttl sEsE vrA v rREs
PESOS A0n00 M.N.

Wios ctñrcuErirrA Y TREs Mt L I ETEci ENTos
OINCUENTA vrRgs PEsos 08ñ04 M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201

S/N, COL. CR'STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

Lugar de Entrega y/o
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coDo PVc DE41t2

CODO PVC DE 45 DE 4"

TUBO PVC DE 'I 112

coDos Pvc DE 1 1t2

TEE PVC DE 1 112

COPLE PVC DE 1 1/2

coDos PVc DE 45 DE11t2

CODOS PVC DE 45DE2"



. '
SM
-

p!!¡cacróf,
Ar¡eno
ou:Gét

coMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOSY PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIAL¡ZADORA Y SERVICIOS MULTIJAN, S.A. DE C.V.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CPIIX

Contrato de Adquis'ción y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 2/OO8

ANEXO DOS

ESPEJO DÉ 6OX 80 CMS^CON MARCO

ESPEJO DE 1.80 X 80 CMS.CON MARCO

1
HOJA DE TRIPI.AY DE PRIMERA DE 3
MM.

NACIONAL 300 PIEZA 313.00 93.900.00

2
HOJA DE TRIPI.AY DE PRIMERA DE 6
MM.

NACIONAL
300 PIETA

443.00 132,900.00

3
HOJA DE TRIPLAY DE PRIMERA DE 12
MM.

NACIONAL
300 PIEZA

720.OO 216,000110

4 HOJA DE TRIPLAY DE PRIMERA DE 19
MM.

NACIONAL
300 PIEZA

1,000.00 aoo,ood.o\

5 TABLON DE 3/4' NACIONAL 300 PI,ETA 210.00 63,000.00

6// TABLA DE 112" NACIONAL 303 PIEZA 285.00 86,355.00

--'/ / L-'--
(-/

SUBTOTAL 892.155.00
t.v.A 142,74.80

TOTAL 1.034.8C9.80

/?
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ANEXO UNO

ARTICULO 4 Y 134 DE LA CONSTITU?IÓN P)LITIoA
DE¿OS ESIAOOS UMDAS MEXICANOS, ARTICULA
27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52, 54
FMCCIÓN // 8IS Y VI DE U LEY DE
A¡]QUIS/CIOAIFS PARA T,L DISTRTTO FEDERAL,
ARTICIJLO 39 FRACCIÓN LVI DE LA LEY ORAÁNJCA
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDEPdL, 128 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTFú¡.CÓN PUELICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y 150 FRACCIÓN XV DE LAS
CONDICIONES GENEEALES DE TRABAJA. ASI
COMO EL NUMERO 4,8.1 FRACCIÓN II Y 4,8.2 DE LA
CIRCULAR U,VO BIS DE 2014, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRA'IÓN DE RFcURsos
PARA LAs DELEGAcloNEs DE IA ADMINISTRAC.IÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

DICIEMBRE

MATERíaLES O'YERSOS

PERSONA MARAL

COMERCIALIZADORA YSERY/C/OS MULTIJAN. S.A. DE C.V.

CA)MPRA-VENTA, I MPORTACI ON, EXPORTA} AN,
FABRICACION Y COMERCIO EN GENERAI

DOCUMENTO PROBATORIO:

CALLE KELVIN No.8 DEPTO.203 lNT. 1, COL. CASA BLANCA,
C.P. 11590 MEXICO, D.F,, DELEG. MIGUEL HIDALGA

csM-110915-U78

4445531-154431

s e rui ci o sm u lti ia n@ h otm a i l. com

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURTSDTCCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DTSTRTTO FEDERAL A LOS VENT|SE|S (26) D|AS DEL MES DE D|C|EMBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR'

COM|TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOSY PRESTACóN DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS MULTIJAN, S.A, DE C.V.

REV|sÓ

REPR?ENTANTE ¡.EGAL

POR "LA DELEGACIÓN"

PERIO DUARTE

Página 8 de 14
cAPSnotS
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE

LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN¡ NNTICIPADA DEL

PRESENTE coNTMTo, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL M¡SMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD

ALGUNA PARA "L,A DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

coNTRATo, ASf COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA TNFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ANEXoS, sEA D,E NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVIJLGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

"LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓT'¡ XXVI¡ DE LA LEY DE

TRANSPARENcIA Y AccESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDEML, CON

EXGLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA

ANTICIPADA A LA cELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL

O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LoS DAToS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTo EN LoS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS Sq

úÍiuán¡ñ, coNFoRME A LA NoRMATIvTDAD vTGENTE, y poDRAN sER TRANSMlrlDos EN

cASo DE REQUERIMIENToS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNNOS JURISDICCIONALES U

énónr.¡ob DE coNTRoL DE tá ADMlNtsrRActóN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE

coADYUVAR EN INVEsTIGAcIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS TRANSMISIONES
pREVISTAS EN ESTA LEy. SE LE INFoRMA QUE SUS DATos No PODRAN SER DIFUNDIDOS slN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL slsrEMA DE DATos pERsoNALES Es RENÉ ANToNlo cREsPo DiAz,

DtREcToR GENEML DE ADMINISTRAcIÓN Y EL DoMlclllo DoNDE PoDRÁ qJFqqLLg9
DEREcHoS DE AccESo, REcTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO L

ngüóóÁóior.r óEr--coNSENlMtENTo Es ÉL uercnoo EN cALLE 10, slN NúMERO, col
roLrEcA, c.p. oiráo bErÉCÁcréN-ÁivnÁo oBREGóN, EN ESrA cluDAD.?Fl1Éf9P\
coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE tNFoRMActót{ pueltcA DE ESTE ÓRoRruo_poliTl9ot
ADM|NISTRAT|VO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL': 5276-

EL tNTEREsADo poDRA DrRtctRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PUBLICA

DEL DtsTRtro FEDERAL, DoNDE REctBlM AsESoRfA soBRE Los DEREGHOS QUE TUTELA LA

;ff óL"pRóieióé¡¡ DE DAros pERSoNALEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo:

5636-4636: coRREo 
-rrecrnórvao: áaG.personales@infodf.oro.mx o EN LA PAGINA

www.infodf.orq.mx.
Página 7
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A Iá FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICAM DICHA PENA SlN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, SALVo QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVIcIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN IA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
EN AMBoS cAsos SE LE COMUNICAM * PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
REsPEcTIVo DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O
$UPERA LA APLI,A},ÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO CAMA PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGA9IÓN", P)DRÁ REsc,'vo,R EL 9oNTRATO S,A, NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, M'SMA
IITUAIIÓN QUE sE LE ,NFoRMAnA et PROuEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RFSCTSTóÍV.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Aneetst soucre¡treíst SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ,nLA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRATDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR', DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS ¡RREGUI.ARIDADES; ESTO NO LIBERA A

'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTM¡DAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAIá CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ES+E INSTRUMENTO LEGAL.

DÉqMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPTIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAGIÓN" PARA DARLo PoR RESC]NDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", CONSIDERA QUE 'EL
PRoVEEDoR. HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCTSIÓN QUE SE

coNsIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR I.A RESCISIÓN DEL MISMO QUE
ópERARA óe pleÑó DEREcHo stN RESPoNsABILIDAD PARA "LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGACTóN,', RESCTNDTRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DENTRo DEL Pl-A,zo SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXODOS t

z. DE coNFoRMtDAD coN LA ct-AtiSULA PRIMEM, Sl "EL PRoVEEDoR" No cUM#E
coN l,A oANTIDAD ESTABLEC|DA, CAL|DAD, CARACTERISTICAS Y EsPEclFlcAclol{FQ \
coNstcNADAS EN EL ANEXo DOS y/o LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXo AL PRESEN\E \CoNTRATO \_ 

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGAGION'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS B¡ET.¡ES Y/CI SERVICÍOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LoS MISMos Y PoR CUALOUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MoNTo ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN'O'APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO 'GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' sE EXIMIRA A "EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES YIO SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

A Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. 'EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A No cEDER. TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 6I PENÚLNIMO PÁRRAFO DE LA
ADQUIS]CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN. DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉGIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL TJNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícULo 69 DE LA LEY
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LAS PARTES ESTABLECEN COMO PE
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
IMPORTE EQUTVALENTE AL f% {UNO pOR CTENTO} ANTES DEL r.V.A. pOR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE

INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QU
MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PER¡ODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTEREsES coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES V/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

I-AS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANISMoS PAn¡ SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERÍSTICRS, CALIDAD, CONDIC]ONES ORIGINALES Y ASEGURAM¡ENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚmlvIo cAso "EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O pARCIAL EN l-A FECHA Y LUcAR QUE "LA DELEcACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA". AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIóN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGACóN', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTMS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
éLn¡ru nepueéins pon "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARR "LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGAGIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE I.AS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUES]
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIóN" Y PRESENTADAS POR

PRoVEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN
PoDER DE ..LA DELEGACTÓN'': EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN

CAMCTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN
BIENES YIO SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO.

sExTI\.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE qú
FORMALTZACTÓN y HASTA EL 31 DE D|C|EMBRE DEL 2015, CONVIN¡ENDO AMBAS PARTES 4{l , ,

QUE "LA DELEGACTÓN', PODRA StN RESPONSABTLTDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CQ\r {\}
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. \' V\-A
SÉPT¡MA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR' SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

Y TODO LO REI.ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
DE LOS BTENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

LAS
LOS

DE

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN"
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III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3,. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVTCIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CANTOND Y PRECIO
UN¡TARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGA,CIÓN", 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVIC¡OS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|F|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y OUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.. .LA DELEGAG!ÓN' PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE

CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTMTO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASCI LOS MONTOS MÁXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPOR
DE LoS BIENE$ Y/o sERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "
PRovEEDoR". DENTRo DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'fV NÚMERO

caL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MEXICO (AREA
D//STRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A IJAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR' A
ENTREGAR A LA DI ffiLES coPlA DE LA(s) REMlslóN(ES) Y
FACTURA(S) coN SELLo ORtctNAL o FIRMA DEL ALMACEI¡ oeHenRL Y/o AREA SoLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

1 4
t5

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
Página 3
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t.6.-

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOSY PRESTACÉN DE SERVIC¡OS
COMERCIALTZADORAY SERVICIOS MULTIJAN, S.A. DE C.V.

t.7.-

il.3.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTR¡To FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANCN
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALI-AN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTÉ CONTRATO, SEÑALA COMO
DoMIcILIo EL UBICADo EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓD¡GO POSTAL 01150, DELEGACIÓN AIV¡NO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXIGO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA F|SICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A I.A

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERI\LES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOC¡OS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN IAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMIN]STMCIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMLEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES Los ART|CULOS 8 FRACCIONES X¡II, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLEOS Y 39

1t.2.-

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
FEDERAL.

It.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI.ACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON I.A

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

t¡.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLI
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO'
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRG.ANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN".
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, D¡RECTOR GENERAL DE
A,DMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA COMÉRCIALIZADORA Y SERVICIOS MULTIJAN, S.A. DF
C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR - PARTE A LA
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAÍI/IIENTOSY PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS MULTIJAN, S.A. DE C.V.

t.-

t.l.-

1.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNONI{O POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UN]DOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAC¡ÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122ÚITITT¡O PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D¡AZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENEML DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C..JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE
OGTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚLTIMO PARRAFO Y {¿}
FRnccIÓN I DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚELICN OEi
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OGTUBRE D
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA OCTAVA
EpOcn, LA c. JEFA DELEGAcIONAL EN AIvnnO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPIADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PUBL¡CA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA,IYRESTRTNIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDTCAQTQN lJil-{hu lA,lY
DEMAS ACTOS ".IURÍD¡COS OE CARACTER ADMTNTSTRATTVO O DENTRO DE CUALOUIHB
OTRA ÍNPOIC Y EN GENEML TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTO$ V I
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITq\ \IDE SU COMPETENCIA, CONFORME A I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y\'\
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. -\
OUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

PRESENTE

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNQ DEL PRESENTE CONTRA


